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DESPACHO  DE COMISIÓN  

 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 23 días del mes 

de Junio del año 2016, se constituye la Comisión de HACIENDA Y FINANZAS de 

la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum legal-, con el 

objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el Expte.: Nº 

085/2016, de autoría del Diputado Provincial: SERGIO ALEJANDRO SARACHO, 

caratulado: “SOBRE EXIMICION DE IMPUESTOS A ARTESANOS DEL 

INTERIOR DE NUESTRA PROVINCIA DURANTE LA FIESTA NACIONAL DEL 

PONCHO”.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión. 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

Proyecto de RESOLUCIÓN. 

SEGUNDO: En Particular se sugiere modificar su articulado, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCIÓN 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar a la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Turismo, la 
viabilidad de eximición  del pago correspondiente por stand disponible para los 
Artesanos y productores con marca registrada del interior de la Provincia de 
Catamarca para la Fiesta Nacional e Internacional del Poncho edición XLVI .  
 
ARTICULO 2°.- De forma”. 

 

FIRMANTES: Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. HUGO 

NAVARRO – Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. MARIA CECILIA 

GUERRERO – Dip. VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETTA – Dip. CARLOS 

MOLINA. 
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